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Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 3.115

El AlcaIde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta ciudad, hace
saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to Pleno de mi presidencia, en sesión
celebrada ei día veintidós de agosto
actual, un expediente de suplementos
de crédito en el Segundo presupuesto
extraordinario de las obras de abas-
tecimiento de aguas de esta ciudad,
cubierto con el exceso resultante en
lo liquidación del primer presupues-
to extraordinario de dichas obras,
quedo expuesto al público en la Ofi-
cina de Intervención de este Ayunta-
miento, para que contra el mismo
puedan formularse re clamaciones
en el plazo de quince dias hábiles,
contados desde el en que se publi-
que'este edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, de conformi-
dad con lo p receptuado en el artículo
664 de la Ley de Régimen local.

Lo que se hace público para gerTe-
rat conocimiento y efectos.

Lucena, 28 de Agosto de 1953.—
El Alcalde, Firma ilegible.

BEN AM Ejl
Núm. 3.117

Don A ntonio Subir 6 Corrales, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que por el Pleno
de esta Corporación ha sido aproba-do un expedierte de transferencia decredilo de unos a otros capítulos, ar-tículos y partidas del presupuesto
municipal ordinario del actual ejerci-ciclo, el cual q ueda expuesto al pú-blico en le Secretaria de este Ayun-
tamient o, durante el plazo de 15 díashabites, a contar desde el siguienteal de la pub licación de este anuncioen el BOLETIN OFICIAL de la p ro-vi ncia, al objeto de que pueda serexaminado p or las personas y Enti-dades que lo deseen y p resentar con-

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
:ea los editores de los mencionados periódicos.

0/.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SUSCRIPCION
FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

frimestre 	 45
Seis meses 	 84
Un año 	  130

	

Venta de Minero suelto del año corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 id.. 	 id. 	 ario anterior. 	  2'00 a
ld. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores 5'00

le. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vierten obligadas al pago

de todos loa anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric,
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualment c
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de ‘u publicación o garanticen

el pago a razón de 5 pesetas línea o parle de ella.

PRECIOS DE

EN  CORDOBA 	 Ptas. 

Trimestre 	 36
Seis meses 	 66
Un año 	  120
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fra el mismo las reclamaciones opor-
tunas.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento a lo
acordado, y de conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 664 de la vi-
gente Ley de Régimen Local.

Benamejí, 29 de agosto de 1953.
—Antonio Subirá Corrales.

FUENTE PALMERA
Núm. 3.119

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que acordada por

este Ayuntamiento Pleno, en sesión
de esta fecha, las nuevas imposicio-
nes de derecho o tasa por inspección
de calderas de vapor, motores, trans-
formadores y aparatos análogos y
del arbitrio con fin no fiscal sobre pe-
rros, así como la reforma del dere-
cho o tasa de licencias de obras, se
hace público que las tarifas y orde-
nanzas quedan expuestas al público,
por plazo de quince días, en esta Se-
cretaria de Ayuntamiento para que de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 694 de la Ley de Régimen
Local y concordantes del Reglamen-
to de Haciendas Locales, puedan los
interesados recurrir contra el acuer-
do de imposición o reforma de ta-
rifas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fuente Palmera, 29 de agosto de
1953.—Francisco Reyes.

AlgORA

Núm. 3.127

El Alcalde de Añora (Córdoba) ha-
ce saber:
Que aprobada por este Ayunta-

miento la Ordenanza Arbitrios sobre
Carnes y Alcoholes, en la zona li-
bre del término, mediante conciertos,
queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de 15 días hábiles, para que
pueda ser examinada y formularse
contra la misma las reclamaciones
que sean pertinentes.

Aflora, a 28 de agosto de 1953.—

Gervasio Sänchaz.

Núm. 3.128

El Alcalde de Añora (Córdoba), hace
saber:
Que aprobada:en principio por es-

te Ayuntamiento, en sesión de cinco
del actual, una propuesta de -suple-
mento de credito a varias partidas
del vigente Presupuesto Municipal de
Gastos, con cargo al superavit del
ejercicio de 1952, así como transfe-
rencia de crédito de unas a otras
partidas de dicho Presupuesto, que-
da expuesto al público el expediente
de su razón por término de 15 días
habiles, a contar desde su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, para que pueda ser exa-
minado y formular las reclamaciones
pertinentes.

Añora, a 27 de agosto de 1953.—
Gervasio Sánchez.

DOS TORRES
Núm. 3.129

Aprobadas por este Ayutamiento,
las Ordenanzas fiscales que luego se
citan, que han de entrar en vigor a
partir del ejercicio de 1954, quedan
de manifiesto al público, por término
de quince días hábiles, en la Secre-
taría municipal, a los efectos de exa-
men y reclamaciones:

Ordenanzas que se citan
Tasa Municipal sobre expedición

de documentos.
Del recargo sobre el iMpuesto del

3 por 100 sobre el producto de las
explotaciones Mineras.

Dos Torres, a 29 de agosto de
1953.—El Alcalde, J. Blanco.

MONTORO

Núm. 3 147

El Pleno del Ilustre Ayuntamiento
de mi Presidencia, en sesión extraor-
dinaria del día 27 del actual, acordó
modificar las tarifas de las Ordenan-
zas siguientes: Arbitrio sobre perros;
Reconocimiento sanitario de produc-
tos alimenticios, y Licencias para
obras y construcciones.

Asimismo flté acordada la crea-
ción del impuesto sobre Incremento
del valor de los terrenos (plus valía)

;tranquee concertada

y Arbitrio con fines no fiscales por
insuficiente altura de los edificios.

El acuerdo de tales modificaciones
de tarifas y de creación de nuevos
impuestos, juntamente con las nue-
vas tarifas y Ordenanzas de nueva
creación, se exponen al 'Atanco en,
el tablero de anuncios de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
que empezarán a contarse a partir
del siguiente al de la inserción de es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, conforme a lo dis-
puesto en el Artículo 219 del Regla-
mento de Haciendas Locales de 4 de
agosto de 1952, durante cuyo plazo
podrán examinar el expediente res-
pectivo y presentar reclamaciones los
Interesados legítimos.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montoro, 31 de agosto de 1953.
—El Alcalde, A. Medina

ADAMUZ

Núm. 3.196
Aceptado en principio por la Co-

misión Municipal de Hacienda de es-
te Ayuntamiento, un expediente de
Habilitaciones y Suplementos de Cré-
dito, dentro del Presupuesto Munici-
pal Ordinario del ejercicio en curso,
queda expuesto ai público en !a Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de 15 días, al objeto de oír re-
clamaciones, conforme al artículo
655 de la Ley de Régimen Local.
- Adamuz, a 4 de septiembre de
1953.—EI Alcalde Manuel, jareflo.

CORDOBA
Núm. 3.198

Fomento extraordinario
Formulados por las Oficinas Téc-

nicas de esta Corporación los pro-
yectos que al finat se indican, se
anuncia que de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento de
Obras, Servicios y Bienes Municipa-
les, quedan expuestos al público
por plazo de un mes, contados des-
de el día siguiente al en que aparez-
ca inserto este edicto en el ESO-
LETIN OFICIAL de la provincia, a
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natural de Villanueva de la Serena,
provincia de Badajoz y avecindado
últimamente en Córdoba, con domi-
cilio Carretera de Madrid; compare-
cerá en el término de 20 días ante el
Comandante Juez del Juzgado Militar
Eventual núm. dos de la plaza de
Córdoba, para notificarle que por la
Autoridad Judicial de esta 2.' Región,
ha sido aprobada la sentencia contra
el mismo dictada, por la que se ab-
suelve libremente del delito que se le
imputaba en la causa núm. 363-52
que le fu é instruida por el presunto
delito de agresión a fuerza armada,
advirtiéndole que de no comparecer
en el plazo antes determinado, se le
dará por notificado.

Córdoba, 10 de agosto de 1953.—
El Comandante Juez, Firma ilegible.

fin de que durante dicho plazo pue-
dan formularse contra los mismos
las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

Urbanización de los terrenos situa-
dos a ambos lados de la Avenida del
Conde de Vallellano.

Urbanización de los terrenos com-
prendidos entre la carretera de Obe-
jo, camino Viejo de Santo Domingo,
Canal de riego del Guadalmellato y
camino de la Cruz de Juárez.

Mejora de alunbrado de la Aveni-
da del Obispo Pérez Muñoz.

Mejora de alumbrado de la Aveni-
da del Gran Ca pitan.

.Mejora de pavimentación del pri-
mer tramo de la calle Uceda.

Córdoba, 2 de septiembre de 1953.
- El Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS

V

Núm. 2,910
José LuiS Jiménez Cantos, de 31

años, soltero, representante, hijo de
Inocencio y Consuelo, natural y ve-
cino de Cádiz, procesado en este
Juzgado en causa núm. 130, de 1953,
por estafa, cuyo paradero actual se
ignora, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del Distrito número
uno de Córdoba, con el apercibi-
miento de que si no lo verifica será
declarado rebelde.

Córdoba, 10 de agosto de 1953.—

EI Juez de Instrucción núm. uno,
accidental, J. Luis García.—E1 Secre-
tario, P. H., Sebastián Moreno.

CORDOBA
Núm. 2.878

Don Francisco Perea Blasco, Fiscal
Municipal Excedente y Juez Muni-
cipal número Dos de esta Capital.
Por el presente, hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas, se-
guido en este Juzgado Municipal ba-
jo el núm. 1.238 del pasado año 1952,
por estafa, contra Teresa Tirado
Campos y Rafael López Ruiz, de ig-
norado domicilio y paradero, ha re-
caído sentencia cuya parte dispositi-
va dice así:

Fallo. —Que condeno a Teresa Ti-
rado Campos y Rafael López Ruiz,
a la pena de dos días de arresto a
cada uno de ellos, a que abonen a la
Renfe seis pesetas con ochenta cén-
timos de indemnización y a las cos-
tas de este juicio, por -mitad, cuya
sentencia será notificada a los conde-
nados por medio de edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, por encontrar-
se en ignorado domicilio y paradero.
—: Francisco Perea.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma legal alas condena-
dos Teresa Tirado Campos y Rafael
López Ruiz, expido el presente en
Córdoba, a 28 de julio de 1953. -
Francisco Prea. —El Secretario,
Ftrrna ilegible.
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Núm. 2.885
Ambrosio Roldán Jiménez, de 67

años, casado, hijo de Vicente y de
Mariana, natural de Rute (Córdoba),
con domicilio en esta Capital en ca-
lle Duartas, número 7, procesado en
este Juzgado en causa número 164,
de 1953, por apropiación indebida,
cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá dentro del término de
10 días ante este Juzgado de Insiruc-
ción del Distrito número 1 de Córdo-
ba, con el apercibimiento de que si
no lo verifica será declarado rebelde.

Córdoba, 6 de agosto de 1953.—
El Juez de Instrucción número uno,
Flema ilegible.
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Núm. 2.929
José 31Iva Molina, gitano, hijo de

Rafael y de Natividad, de 31 años de
edad, de estado casado, tratante,

Núm. 2.911

Carmen García Feberero, de 60
años, filia de Carlos y de Francisca,
viuda, natural y vecina de Cádiz, pro-
cesada en este Juzgado en causa nú-
mero 130, de 1953, por estafa, cuyo
actual paradero se ignora, compare-
cerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción del
distrito núm. uno de Córdoba, con
el apercibimiento de que si no lo ve-
rifica, será declarada rebelde.

Córdoba, 10 de agosto de 1953.—
El Juez de Instrucción núm. uno, ac-
c i dental, J. Luis García.—E1 Secre-
tario, P. H., Sebastián Montero.—
Rubricados.

CABRA
Núm. 2.896

El juez de Instrucción de Cabra y su
partido.
Por virtud del presente se deja sin

efecto la requisitoria de 27 del pa-
sado mes de julio, para captura del
procesado Rafael Corpas Casas, de
29 años, hijo de Rafael y de Sierra,
toda vez que se ha dejado sin efecto
la prisión del mismo en este día.

Cabra, a 7 de agosto de 1953.—
Firma ilegible.- El Secretario, Firma
illegible.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.899

Don Pedro Märquez Buenestado,
Juez de Instrucción de este Parti-
do.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía Judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de doscientos
cuarenta kilos de espigas de cebada,

sustraídos en la mache del 25 de ju-
lio último del p araje .Sierrezuela»,
término de, del Duque y
propiedad de Maximiliano Tocados
Firnandez, y de ser habido sea pues-
to a mi disposición y asimismo en la
Prisión Preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuentre,
si no acredita su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumado
que instruyo con el núm. 53, de 1953.

Dado en Hinojosa del Duque, a 6
de agosto de 1953.—Pedro Márquez.
- El Secretario, Firma ilegible.

FRIEGO DE CORDOBA
Núm. 2.901

Cédula de citación
En los autos de juicio verbal de

faltas que en este Juzgado penden
con el núm. 438, de 1953, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva
dice así:,

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la inculpada Mercedes Alcalá
Mérida, a la pena de seis pesetas de
multa, por infracción del artículo 600
del vigente Código Penal, indemniza-
ción y al pago de las costas de este
juicio.

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a
la parte condenada, expido la pre-
sente en Priego de Córdoba, a 4 de
agosto de 1953.—El Secretario, An-
tonio Roza.

CADIZ
Núm. 2.909

Antonio Jurado Navas, de 53 años
de edad, casado, hijo de Antonio y
de Araceli, natural de Aguilar (Cór-
doba) y vecino que fu é de Málaga,
cuyo actual paradero se ignora,
comparezerá'en término de diez días,
ante este Juzgado de Instrucción nú-
mero I de Cádiz, calle San Francis-
co, núm. 9, para notificársele aulo
de prisión dictado contra el mismo
en la causa que se le sigue por faise-
dad y estafa con el núm. 549, de 1949,
y bajo apercibimiento de que si no
lo verifica se le declarará en rebeldía.

Cádiz, a 6 de agosto de. 1953.—El
Juez de Instrucción, Firma ilegible.
—El Secretario, Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.912

Don Salvador Pérez Ruiz, Juez de
instrucción de Fuente Obejuna y
su partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de las autoridades procedan a la bus-
ca y rescate de 70 firafondos y dos
traviesas destrozadas, sustraídas del
ferrocarril de la Renfe en los kilóme-
tros 70 y 71 del término de Belmez,
antes del 24 de octubre de 1949 y ca-
so de ser habidos sean puestos a dis-
posición de este Juzgado con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 193, de
1949, por hurto.

Dado en Fuente Obeiund, a 7 de
agosto de 1953.—Salvador Pérez.—
El Secretario, Firma Ilegible.

AGUILAR DE lá FRONTEF
Núm. 2.917

a todas las Autoridades y Ageni

Don Pedro Joya García, Juez coniceoe
cal en Funciones de Instrueees:r1:

.

- partido.
Por el presente, ruego y en,

lk

drgo

ca y rescate de los efectos que des.

che del siete al ocho del coi

bidos serán p uestos a disposición
este Juzgado con S 	

*
115 poseedor

la Policía Judicial p rocedan a la bus,

pues se dirán, sustraídos en la no.

mes del domicilio del vecino (I(

José María . Pemán, casa denorrinadt
Francisco Rodríguez Tejero,

.La Novia., los que caso de serr.en12

gítimos, si no acreditan su legl-ad.

do en el sumario que instruyol
q uisición, pues así lo tengo acoo.fili

número 163 del corriente año-,p
tobo,

Ropas sustraídas
Dos mantas.color . rosa, con

blancas; una muda, blancaLdej ni
cuatro pañales, un ' pantalón . de I
gris oscuro de:caballero:y una toe

Dado en .Aguilar de Fa -Fron1E rd,

10 de agosto, de1953.—Podro,19
- El Secretario Manuel Rueda. a

CASTRO DEL RIO

Nú m. 2.918 -
Don Juan Rodríguez-Carretero Ve.

gara, Juez Comarcal en lunciona
de Primera Instancia de Castroe
Río y su partido.
En virtud del presente edicto, ?

cita a la Excma. Sra. Duquesa vidt
de Osuna, con residencia en Pu41'
de Montalbán, Castillo Dúo] (11‘
ledo), y actualmente en Biarriz(FrW,
cia), cuyo domicilio se ignora,
que en el término de diez días col :. -

parezca ante este Juzgado, a fin d,
ofrecerle el p roeedimiento en el 5L.

mario número 25 de 1953, que ;eii,
gue sobre robo de botellas de vil);
verificado en el Castillo de su pro',

piedad, sito en la villa de' ES polo

(Córdoba), contra Emilio Arroyo Sa
rrano y otros; y de acuerdó ccn
que preceplúa el articulo 109 del!
Ley de Enjuiciamiento Crimimal,ee
la advertencia, si no comparet, cit
considerarla enterada en dicho ON'

cimiento.
Dado en Castro del Río, a 10 ct

agosto de 1953. — Juan Rodnagtoiu,
Carretero Vergará. - El Secretri
Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 2.933
Don Fernándly Cadenas y Aguildr

Tablada, Juez deinstrycción.,0
dental, de esta dudad y su le
do.
Hago saber: Que en virtud dd

presente y por término de diez din
se llama y cita a Elena Marqui,i

Ruiz, de 74 años, ignorándose olto
circunstancias, que en 10 de Pijo

pasado, se causó lesiones en tilo
ro izquierdo, en esta Ciudad, Oil
que fue asistida en el Hospital Po'
vincial de Agudos de Córdoba;
de recibirte declaración, ofrecid7
to de causa y ser reconOcida P(d

Sr, Médico Forense.
Dado en Montilla, a 10 de agJI1

de 1953.—E1 Juez de Instruccierbe
nando Cadenas y Aguilar Tð/1

—E1 Secretario, P. S., Firma ilegi

DR. paconspiu.e,p9.0
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